
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE CALI 

 

Auto Interlocutorio No. 01-185 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación:   76-001-33-33-020-2019-00131-00 

Medio de Control:  REPARACION DIRECTA  

Demandante:   CLEMENTE CARABALI OBANDO Y OTROS 

Demandado:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

El apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de reforma de la 

demanda consistente en el ajuste de algunas pretensiones y supuestos fácticos, 

el aporte de ciertas pruebas y en la solicitud de decreto de algunas adicionales. 

 

A través del auto interlocutorio No. 01-098 del 21 de mayo de 2021, el Despacho 

inadmitió la anterior reforma de la demanda, como quiera que el apoderado 

judicial de la parte demandante omitió aportar las pruebas documentales 

reseñadas en los literales c) y m) del acápite de pruebas, concediéndole el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación del proveído, para que 

subsane el defecto mencionado. 

 

Sin embargo, de acuerdo con la constancia secretarial que reposa en el Archivo 

No. 19 del Expediente Digital, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante no subsanó la reforma de la demanda. 

 

Siendo así, el Despacho procede a pronunciarse sobre la viabilidad de su 

admisión, previa exposición de las siguientes consideraciones: 

 

Al respecto, el artículo 173 del C.P.A.C.A. establece que el demandante, por una 

sola vez, podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda en cuanto a las partes, 

las pretensiones, hechos en que estas se fundamentan o las pruebas que se 

aportan o solicitan, esto dentro de los 10 días siguientes al traslado de la misma. 

 

Frente a dicho término, el Consejo de Estado ha aclarado que el plazo con el que 

cuenta la parte actora para reformar, adicionar o aclarar la demanda, se cuenta 

una vez haya finalizado el traslado inicial de la demanda a la parte demandada.1 

 

Adicionalmente, la norma en cita indica que está vedado sustituir la totalidad de 

las personas demandantes o demandadas, así como la totalidad de las 

pretensiones de la demanda. 

                                                           
1 Sentencia Consejo de Estado, C.P William Hernández Gómez, Radicación No 11001-03-25-000-
2013-00496-00(0999-13) 21 de junio del dos mil dieciséis (2016). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres
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Por tanto, en el presente caso tenemos que, si el término de vencimiento del 

traslado de la demanda se produjo el día 19 de enero de 20212, el término para 

adicionar la demanda venció el día 02 de febrero del mismo año, y, en 

consecuencia, que la presente reforma se radicó dentro del término dispuesto 

por la norma para su presentación, puesto que este hecho ocurrió el 17 de julio 

de 2020. 

 

De otra parte, como quiera el objeto de la presente modificación a la demanda 

inicial, es modificar el acápite de hechos, pruebas y pretensiones de la misma, 

sin que con ello se esté reemplazando en su integridad la demanda inicial, el 

Despacho considera que debe ser admitida, por cumplir con los requisitos 

exigidos por la ley, con excepción de la adición consistente en el aporte de las 

siguientes pruebas documentales: “Declaración extrajuicio” y la “Junta Médica 

Laboral de la víctima directa”, toda vez que no fueron aportadas al expediente, 

pese a que al apoderado judicial de la parte demandante se le concedió 

previamente la oportunidad para corregir tal defecto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, que reposa en el Archivo No. 03 del Expediente 

Digital, con excepción de la adición consistente en el aporte de las siguientes 

pruebas documentales: “Declaración extrajuicio” y la “Junta Médica Laboral de 

la víctima directa”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente proveído a la entidad 

demandada, al Ministerio Publico y a la parte actora. 

 

TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 173, numeral 1 del C.P.A.C.A., 

córrase traslado de la reforma de la demanda, a las entidades demandadas y al 

Ministerio Público por el término de quince (15) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JAIRO GUAGUA CASTILLO 

Juez 
 
AAC 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

CERTIFICO: En estado No. 038 hoy notifico a 

las partes el auto que antecede.  

 

Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021 a las 8 

a.m. 

 

 
CHRISTIAN RIASCOS  

Secretario 

 

                                                           
2 Constancia Secretarial visible en el Archivo No. 14 del Expediente Digital 


